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                                      AUTO SUSTANCIACIÓN No. 550 

 

               JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                      Manizales, veintiuno de abril de dos mil veintidós  

 

En el presente proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, promovido 

por BEATRIZ ELENA RESTREPO GIRALDO, quien actúa a través de apoderado 

judicial, en favor de MIGUEL ÁNGEL RESTREPO GIRALDO, se agrega memorial 

suscrito por el apoderado de la interesada, en el que solicita se incluyan 

algunas entidades, respecto de las cuales pueda llegar a intervenir como 

apoyo provisional del citado la demandante. 

 

El despacho accede a lo solicitado y, en aras de garantizar la protección 

de los derechos de MIGUEL ÁNGEL, dispone que el apoyo judicial 

adjudicado, pueda dirigirse en su nombre ante el Fondo de Pensiones 

Públicas - FOPEP, Fondo del Magisterio -FOMAG y FIDUPREVISORA, además 

de las entidades bancarias y/o financieras para la apertura de cuentas y 

cobro de pensión de sobreviviente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                                JUEZ 
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